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EXPEDIENTE T JA/3ª5/202/2016 

Cuernavaca, Morelo~ seis de diciembre de dos mil dieciséis. 
:é",: ~'\k. 

d/; '\11 

V I S T O S pla re~&Jver en DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo ·,~úmer~\ JA/JªS/202/2016, promovido por 

MARIANA ~UERRERO \ RODR~UEZ, contra actos de la 

CONTRALORIA MUNld~AL '\=L AYUNTAMIENTO DE 

1, \ 

CUERNAVACA, MORELOS \¡· · ... OTROS;\, 

R 
I 

S U L T
1
~ N D O: 

. ' ' ' '\ 1 
1.- Mediante escrito prese '.'. ado el

1

~reinta de mayo de dos mil 
' ~ 

dieciséis, ante la Oficialía de Partes omú\ de este Tribunal de justicia 

Administrativa del Estado de Moré s, "1e por turno correspondió 
~ 

conocer a la Tercera Sala, comp reci~ MARIANA GUERRERO 

RODRIGUEZ, promoviendo juicio \e 1 nulidad en contra de 

CONTRALOR MUNICIPAL, DIRECTOR\ GENERAL DE QUEJAS Y 
!'li : i , 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO f DE LA CONTRALORIA 

MUNICIPAL, DIRECTORA DE ·PROCEDIMIENTOS Y 
' ' 

")T"-A, :,RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIV . : . DE LA. CONTRALORIA 

J /,\~;UNICIPAL; DIRECTORA DE QUEJAS 1\ TENCION CIUDADANA 
' ' ' ,, , j , 

D~ LA CONTRALORIA MUNICIPAL, D · CCION GENERAL DE 

IDMINIS7™Tr-it·RECURSOS HU. MANOS, TESORERÍA MU1_· ICIP. AL, SECRETARIA DE 
JOOELOS . , ~ \ 
.SAL" 0 ASUNTOS JURIDICOS, SINDICATUR ( M . NICIPAL todas del 

. AYUNTAMIENTO de CUERNAVACA, M. REL. S; en el que señaló 

. como acto impugnado " .. .La ilegal resoluJón de. ·nitiva del expediente 

· número 7812014 de fecha 25 de marzo de Jo16 .. .'
1

., sic) 
' ~ 1 . I . 

2.- Por auto de nueve de septi,mbre de ·.~ os mil quince, se 
g. 

admitió la demanda a trámite, formándof el expedi , te respectivo y se 

registró en el Libro de Gobierno co/espondient ¡_': Con las copias 

simples, se ordenó emplazar a las a~f ridades dem,ndadas para que 

~entro deltérmino de diez días prodjer~n contesta1ón a 1~ demanda 

instaurada en su contra , con el aper.cj>1m1ento de ley l, spect,vo. En ese 

auto se concedió la suspensión f licitada para el ·.: fecto de que las 

cosas se mantengan en el estagb en que se en : • entran y no se 
t ' J 

materialice el acto reclamado, as_j como sus efectos ~asta en tanto se 

' 1 emitieran la presente sentencia. , \; 

~ 
3.- Una vez emplazadoslJor auto de veintiuno de junio de dos 
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EXPEDIENTE T JA/3ªS/202/2016 

JI. mil dieciséis, se tuvo por presentados a HECTOR HERNANDEZ 

CAMPOS, YULIANA MARLEN TELLEZ SALGADO, YESSICA 

ARLETH BRUNO SALGADO, MA. DE LOURDES AGUIRRE VILLA, 

JUVENAL HERRERA BAHENA , JOSE ALEJANDRO VILLAREAL 

GASCA, JESUS ABAD JIMENEZ Y DENISSE ARIZMENDI, en su 

carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, DIRECTORA GENERAL DE 

QUEJAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS Y 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, DIRECTORA DE QUEJAS Y ATENCIÓN CIUDADANA 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRf\ 
. MORELOS 

,, 

RECURSOS HUMANOS, TESORERÍA MUNICIPAL, SECRETARIA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, SINDICATURA MUNICIPAL todas del 

AYUNTAMIENTO de CUERNAVACA, MORELOS, dando contestación 

en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, por cuanto a 

las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa 

procesal oportuna; sin perjuicio de tomar en consideración en la 

presente sentencia las documentales exhibidas; con ese escrito y 

documentos anexos se ordenó dar vista a la moral actora para efecto 

de que manifestara lo que a su derecho correspondía. . .... 

. 1 ~, Al t. · 
4.- Mediante auto de ocho de junio de dos mil dieciséis, se t. . c¿j /, 'J, 

por contestada a la actora la vista ordenada en relación al le ._ :/ ~ 4 

contestación de las autoridades demandadas. "1Rlsw:t!nr11:~i · 
11t:L 1 . 

1'~~ ·' 

5.- Por auto de doce de agosto de dos mil dieciséis,. se 1, tuv6 ':'-:::. .. ~ . 

por precluído a la parte actora su derecho para ampliar su demanda. En · 

ese mismo auto se ordenó · abrir el juicio a prueba por el término de 
1 

cinco días común para las partes. ¡ 
1 

6.- Previa certificación, mediante auto de veintiséis de lasto 

de dos mil dieciséis, se tuvo por ofrecidas las pruebas de la parte ~ctora 

y la Sala Instructora hizo constar que las autoridades demandad~s no 

ofertaron medio probatorio alguno dentro de; término concedido par~al 

efecto, por lo que se les precluyó su derecho para hacerlo cop 
\ 

posterioridad; en ese mismo proveído se señaló día y hora para que 

tuviera verificativo la Audiencia de Ley. 

7.- Es así, que el veintitrés de septiembre de0 dos mil dieciséis,·, 
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~~~~~;1Rl\flfüo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la 

comparecencia de la parte actora debidamente asistida de su 

representante legal, nol ~ \ de las autoridades demandadas, ni de 

persona alguna que 1¡galrri\nte las representara, no obstante de 

encontrarse debidamenf\ notifi&tdas; toda vez que no había incidencia 

alguna que resolver, se \ocedióttl desahogo de la prueba documental 

dentífica ofrecida por la if\rte act~Jª· y se hizo constar que las pruebas 

al ser documentales se \ desah~~aban por su propia y especial 

naturaleza, y ~oda vez qJ\ no \bía pendientes de recepción, se 

procedió a la etapa de ale~tos, ijn la que las partes no ofrecieron 
·,tr;t, t 

escrito de alegatos, por lo qu'e lel declaro precluido su derecho para 

expresarlos;. por último se citó' la1: partes para oír sentencia, la que 

ahora se pronuncia al tenor de lq§ sigÍJientes: 
·¡~ ~ 

'~ ! ··i j 
C O N $f11 ~ E R A N D O S: ' ~ '] J . i1 

·· · 1.- Este Tribunal de JJlicia Administrativa del Estado de 

..... M<;>relos 1, es competent~ para conoc(\r y fallar la presente controversia 

· en términos de lo dispuesto por los J 'culos 109 Bis de la Constitución 

r?,";t@!ltica del Estado Libre y Soberant d ... Morelos; 1, 2, 3, 5, 16, 17, 19, 

L • :~fJ3 fracción VI, 124, 125, 128 y dem s r ativos y aplicables de la Ley de 

IDM/Ni Justia Administrativa del Estado ie Mo los vigente. 

~~ r ~ · .I 
Porque el acto i ' pugna proviene de autoridades 

. .... . ; 1': 
municipales como lo son el Con alor Mu ·: cipal, Directora General de 

i 

Quejas y Procedimientos dministr tivos de la Contraloría 

Municip~I, Directora de P.:,ocedimien" s y Responsabilidades 

Administrativas de la Cont.t ··· ·oría Munici ... . ·al, Directora de Quejas y 

Atención Ciudadana de la ntraloría Mu icipal, Dirección General 
. . ' 

de Recursos Humanos, Te orería Munici :· 1, Secretaria de Asuntos 

Jurídicos, Sindicatura .~unicipal todas . del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. / ;; 

. . I ~ 
11.- De conforrn_~~ad con lo previsto p:rr la fracción I del artículo 

120 de la Ley de Ju,$ticia Administrativa d~I Estado de Morelos, se 

procede a hacer la fij\iión clara y precisa del ~cto reclamado. 
. ~i¡! 

1 Con fecha 11 de agosto del año 2015, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad ", número 5315, el DECRETO NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHG>, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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Así tenemos que, MARIANA GUERRERO RODRIGUEZ, 

reclama de las autoridades demandadas CONTRALOR MUNICIPAL, , 

DIRECTORA GENERAL DE QUEJAS Y PROCEDl·MIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALORÍA MUN'ICl,PAL, 

DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS · DE LA CONTRALORÍA MUN;ICIPAL, 

DIRECTORA DE QUEJAS Y ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS, TESORERÍA MUNICIPAL, SECRETARIA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, SINDICATURA MUNICIPAL todas del 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS la ilegal resolución 

definitiva del expediente número 7812014 de fecha 25 de marzo de 

2016 ... ". 

111.- La existencia del _acto impugnado fue aceptada por la 

autoridades demandadas DIRECTORA GENERAL DE QUEJA.S Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, DIRECTORA < DE PROCEDIMIENTOS /; ·. 

RESPONSABILIDADES ADMl~ISTRATIVAS DE LA CONTRAL · . , w i 
MUNICIPAL, DIRECTORA DE QUEJAS Y ATENCIÓN CIUDAD,_ , . t · 
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, todas del AYUNTAMl·ENT~t-t¡¡¡~r .. 

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir contestación a ·1111'.:..,..,.:.-. 

demanda instaurada en su contra; pero además, se enc~nfta · . . · . 

debidamente acreditada con la exhibición de la simple de la resolución 

de veinticinco de marzo de 2016, dictada por la DIRECTORA 

GENERAL DE QUEJAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, 

exhibida por la parte actora, visible de la hoja 230 a la 304 de los 

presentes autos; que se corrobora con las copias certificadas exhibidas 

por las autoridades demandadas del • procedimiento administrativo 

78/2014, iniciado por la DIRECTORA GENERAL DE QUEJAS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINtSTRATIVOS . DE LA CONTRALO:Rí1A_ 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, constando el acto 

impugnado consistente en la resolución resolución definitiva de 

veinticinco de marzo de dos mil dieciséis; a las cuales se les cOnfiere 

valor probatorio pleno ~n términos de lo dispuesto por los artículos 437 . 

fracción 11, 490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria 

a la Ley de Justicia Administrativa en vigor. 

4 

tp 



. -~ 

T' 
e 

EXPEDIENTE T JA/3ªS/202/2016 

}IAADMINISTRATIVA, 4tf ':t't't 
~.MORELOS if rt~ 

IV.- Las autoridadf dem,dadas CONTRALOR MUNICIPAL, 

DIRECCIÓN GENERAL t REQ~RSOS HUMANOS, TES~RERÍA 

MUNICI.PAL, . . SECRET .. IA IE ASUNTOS JURIDICOS, 

SINDICATURA MUNICIP\ tod\ del AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS\ c_omp~cieron a juicio haciendo valer 

como causales de improceden:ra las ¡ _revistas en las fracciones XIV y 

XVI del artículo 76 de la Ley s:,~~. Jusjia Administrativa del Estado de 

Morelos. -. _ ii /' 1 . 
~~i . 

V.- El artículo 75 de la Le· e j~sticia Administrativa vigente en 
\ !.{f':-; . 

el Estado, dispone que lo aleg ., J no las partes en juicio, este 

Tribunal deberá analizar de oficio, - · e(t,el particular se actualiza alguna 

de las causales de improcedencia i~ · istas en la ley; y en su caso, 

decretar el sobreseimiento respectiv • 

11~T-A" Es fundada la causal de i , rocedencia hecha valer por el 

') / . ~ -QNTRALOR MUNICIPAL, DIREC { GENERAL DE RECURSOS 

,t,:JUMANOS, TESORERÍA MUNICIP. - SECRETARIA DE ASUNTOS 
' ' '.í!• ,, 

_ oo~.URÍDICOS,· SINDICATURA MUNICfjP' . todas del AYUNTAMIENTO 
J~®'S .~'. '• 
SA\..t. · ,DE CUERNAVACA, MORELOS, pr(fisr en la fracción XVI del artículo 

_.,_,::,....111 ~de la Ley de Justicia AdmiJstra, a del Estado de Morelos, 
ll l < 

consistente en que el juicio de nl.lf ad- '· .. improcedente en los demás 

casos en que la improcedencia ~f suite :· ·': alguna disposición de esta 

Ley; no así respecto de la DlffÉCTO ,. GENERAL DE QUEJAS Y 
'~~ ;.-. 

PROCEDIMIENTOS ADMINIS}~.ATIVd~ DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, · DIRECTOR,, DE ; ~ PROCEDIMIENTOS Y 

RESPONSABILIDADES ADMi.JISTRATI:, ,AS DE LA CONTRALORÍA 
. ' ' ; 

MUNICIPAL, DIRECTORA~ QUEJA -~-- ATENCIÓN CIUDADANA 
,(t* 11 / 

DE LA CONTRALORÍA Mij~ICIPAL, to·· ' s del AYUNTAMIENTO DE 
g • · 

CUERNAVACA, MORELol'. ;; ~ 
l '~ 
I f 

En efecto, de la c;f.Jacción I del artí,~ lo 40 del ordenamiento legal 

de referencia, se. des nde que son a{: ridades para los efectos del 

juicio de nulidad aq.~¡. las que en ejercicfl de sus funciones " .. . dicten, 

ordenen, ejecut~Í' o pretendan eje;tar las dependencias que 

integran la Admi~stración Pública Estjtal, o Municipal en perjuicio 

de los particulares"; por su parte la frafión II del artículo 52 de la ley 

en cita, determina que son partes en !ti procedimiento la autoridad 
1 
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demandada " ... teniendo ese carácter tanto la ordenadora como la 

ejecutora de las resoluciones o actos impugnados, o en su caso, 

aquellas que las sustituyan". 

Ahora bien, si la autoridades demandadas CONTRALOR 

MUNICIPAL, DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 'HUMANOS, 

TESORERÍA MUNICIPAL, SECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 

SINDICATURA MUNICIPAL todas del AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, no emitieron la resolución definitiva de 

fecha veinticinco de marzo de 2016, y no se acreditó en autos que 

hayan pretendido ejecutarla; toda vez que de la~ documentales 

valoradas en el considerando tercero de esta sentencia, se advierte 

claramente que la autoridad suscriptora del acto impugnado lo fueron la 

DIRECTORA GENERAL DE QUEJAS Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL . ante la 

DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL y la 

DIRECTORA DE QUEJAS Y ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL, todas del AYUNTAMIENTO ~ll ,· 
CUERNAVACA; MORELOS, resulta inconcuso la actualización de~ J 

causal de improcedencia en estudio. · L 
rr¡/8LJNA.L, r 

' {)f¡ 
. l'.E;,~ ; 

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el pr1e~te ~~-

juicio respecto del acto reclamado a· las autoridades demandae:Jaa · 

CONTRALOR MUNICIPAL, DIRECCIÓN GENERAL OE RECURSOS. 

HUMANOS, TESORERÍA MUNICIPAL, SECRETARIA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, SINDICATURA MUNICIPAL todas del AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, en términos de la fracción 11 del 

artículo 77 de la ley de la ma,eria, por actualizarse la causal de 

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada. 

Hecho lo anterior, analizadas las constancias que integran los 

autos, este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia 

sobre la cual deba pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al >" 

estudio de fondo de la cuestión planteada. 

VI.- Las razones de impugnación esgrimidas por la actora 

aparecen visibles de la hoja cuatro a la treinta y cuatro del sumario, 

6 
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~f' ', 
~ADMINISTRATIVA . t.

1
.1' ., , , t t d 'd b · DEMORELOS-m1smas que se I en -.._ ~u1 como in egramen e repro uc1 as en o vio 

de repeticiones in cesa·. s. 
i ~ 
,.,,) · . .:~ 
¡ '•l. 

··1 ~" 

Son funda¡os y s 1cientes para declarar la nulidad lisa y 

llana de.l acto imp~· \ nado, .. s ar~umentos vertidos por la parte actora 

en la razón de imp ~gnació . 
1
marcada con el ordinal segundo; en el 

' \· ~···· 
sentido de que no\~ realít:p el debido análisis de la caducidad 

vulnerándose ~~n ello\~. disp'1\·'.· •. sto por ~I ~rtículo 73 de la Ley Estatal 
de Responsabilidad de f¡ \s Se . id ores Pubhcos del Estado de Morelos, 

dado que entre el 28 ' sep· .... ,jembre de 2015, fecha en la que se 
' f 

celebró la aüdiencia de i atojy el 12 de abril de 2016, fecha en la 

que se notifica por estrad l~fesolución de 25 de marzo de marzo 

dictada en el procedimient f inistrativo 78/2014, · instaurado por la 

Directora General de Queja: .. f Procedimientos Administrativos de la 
'··~ 

Contraloría Municipal del ·:i!ntamiento de Cuernavaca, Morelos, 

transcurrieron 196 días, sin qu"' '., e haya notificado la resolución dictada 
· ,\ 

· Ir· i Jr~.: ~5 de marzo de 2016. Tt, . . 
,J ·,~ ,l , ;¿¡ 

;$ \ ,' $.' [f., 

· · Las autoridades derhandj~a\adujeron que era improcedente que 
' \l \~ 

\~DM1~19~as,curriera la caducidad en 11 pla\o en que el procedimiento estuvo 

/~ dtac:Jo para que se dictara tsolu~n definitiva, ya que uno de los 
' N . 

~~ctos de la citación para ºif resolu<: ón definitiva, lo es la su~pensión 

del impulso procesal, y con ,f 110 la i~: ,_ -sibilidad de que se actualice la 
. 1 ' 
caducidad , procesal, ello f conform·. ad con lo establecido por el 

artículo 503 del Código Pr~esal Civil P., ra el Estado Libre y Soberano 

de Morelos que se aplifa supletoria., ente a la Ley Estatal de 
1,1 '.· 

Responsabilidad de los sdvidores Públic s. 
-~ 1 ., 

!f .. 

En apoyo de su ardfimento transcrib : iversas jurisprudencias que 
ffi.~ . 

se refieren a procedimiEfntos instaurados e, sede jurisdiccional y no en 
. I . ¡ 

sede administrativa. J1 1 
l ~ w • 

La Segunda Sat~ de la Suprema Cort:re Justicia de la Nación, en 

su jurisprudencia c'n número de registroi2003161, publicada en el 
~ ~ 

Semanario Judicia~~e la Federación y su G\ceta, Libro XVIII, Marzo de 

2013, Tomo 2, Te/is: 2a./J. 34/2013 (10a.), ~ágina: 1065, estableció los 
I q 

requisitos para Fue opere la supletorie~ad de leyes, los cuales 
f . ~~ 

consisten en: f. 
l 

{ . ,, 
J 

,,if 
¡ 
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EXPEDIENTE T JA/3ªS/202/2016 

1.- La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede 

para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones 

y que se integren con otras normas o principios generales contenidos 

en otras leyes. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que: 

a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente 

esa posibilidad, indicando la ley ó normas que pueden aplicarse 

supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 

parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; 

b) La ley a suplir no contemple la institución o las 

cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun 

estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; 

c) Esa omisión o vacío · legislativo haga necesaria la 

aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el 

problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones 

jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a 

suplir; y, . . i~' 
~! 

d) Las normas aplicables supletoriamehte no contrarí1n -_ '. 

ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con ~L rr. 111~1 . 
principios y con las bases que ri~en específicamente la institución ~Lf..-~~j, 
que se trate. , 

La Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado de Morelos, en su capítulo VIII contempla la figura de 

caducidad, estableciendo su fuerza legal, forma, plazos y momentos 

en que opera, sus consecuencias, la manera en que se interrumpe y los 

requisitos para ello; así mismo en dicho capítulo se establece los 

supuestos de suspensión qel procedimiento y sus consecuencias sobre 

la caducidad, como puede apreciarse de lo siguiente: 

En el artículo 73 de la citada ley, señala que la caducidad de la 

instancia es de orden público, irrenunciable y no puede ser materia de 

. convenio entre las partes. 

Que la misma operará de pleno derecho una vez transcurridos 

ciento ochenta días naturales desde la fecha en que se interpuso la 

8 

respc 

respc 

Sujet 

l.[ 

11.· 

pa 

111. 

de 

re 

el 

fo 

· Asirr 

J}'""{'--~dL l~f . : 

Por 

sus¡ 

· inte1 

l. 

11 

~ 

e 

con 



JI>.. EXPEDIENTE T JA/3ªS/202/2016 

,r'""'>;,Íff,¡ , 

b:!/:Wrkja o · denunia, o~ haya iniciado el procedimiento de 

, , responsabilidad si \;:. habers,acticado notificación alguna al probable 

responsable. ' :J. 
¡ti; 

·"' '\ 
Sujetando la caducid\ a las reg\, siguientes: 

,,, \ 
l. Deberá ser declara'. e, de oficio 1~ petición de parte. · 

11.- Extingue el proce · iento, p~o no la pretensión sancionadora, 

por lo que se puede inic .' una nu ', \a queja. 

111.- Las actuaciones del ' rocedimt:nto se convierten en ineficaces, 
, , l !' 

las cosas se retrotraen al · · omento;;. : e la presentación de la queja o 
': t'• 

denuncia y las prueba . rendi · s en el procedimiento de 

responsabilidad extinguido P.· cadu~idad, podrán ser invocadas en 

el nuevo si se promoviere, si , pre áte se ofrezcan y precisen en la 
!if,1 

. ~· 
' 

forma legal. ., i 
\; l : 

~ - Asimism~ indica en la fracción V l,oJna en la que se interrumpe la 

JAaducidad , estableciendo los . siguie'lli f requisitos, los cuales deben 

. \~on,currir todos y cada uno de ellos y solo alguno de estos: 

óilW,s~ : · · .: 
ooaos , SAL.~ -., a).- Por actuaciones de la a~ .. · _ ~ ad que impliquen impulso u 

4* ordenación. del proGE>dimiento ~, rJtonsabilid~d; .. 

b).- Que dichos actos de 1mp,~so-lordenac1on guarden relac1on 

inmediata y directa con la inst,~cia; 1, 
!f! -.~i 

e).- Que sean debidamente Qbtificad&j al probable responsable. 
,s,j' ):¡,¡ ,., ·j 

Por su· parte el artículo 74 di citado 4enamiento, señala que la 

suspensión del procedimiefio produc~; como consecuencia la 
•~I is, 

interrupción del plazo de la c~~ucidad y tien,¡ lugar: 
$ ,¡,¡, ; 

fl . :~f 
1.- Cuando por fuerza mJor la autoridact{sancionadora o el probable 

~ '.ti/' 
responsable no puedan /ctuar; y ¡l 

f, fh 
( If' 

11.- En los casos en qJ es necesario f sperar la resolución de un 

procedimiento previ9._o.lonexo por la m{~ma autoridad sancionadora 
/ ~ 

/ 5 

o por otras aut,idades; J;: 
/ i I .. 

En relación a lo anterior, la figura de la caducidad está 

contemplada y regulada, de manera suficiente, sin que exista vacío que 
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suplir, ya que de hacerlo se estaría, atendiendo cuestiones jurídicas que 

el legislador no tuvo intención hacerlo, y que si .se acudiera al Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, supletoriamente, para establecer 

que la citación para sentencia suspende el plazo para la caducidad, 

sería un despropósito, porque el Código Procesal Civil, rige una relación 

distinta de las partes, en las que existe una parte actora, una 

demandada y por la otra parte el órgano jurisdiccional que es el que 

resuelve el asunto, en contrapartida en él procedimiento administrativo 

de responsabilidad solo existe el servidor público presunto responsable, 

frente a la Autoridad Sancionadora, quien es una autoridad 

administrativa, la cual goza de la facultad punitiva del Estado, para 

cumplir con sus atribuciones de investigación, seguimiento y -sanción; 

siendo el impulso procesal obligación de la autoridad sancionadora, 

como se observa de la fracción V del precitado artículo 73 de la Ley 

Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de 

Morelos, en el que determina que la caducidad solo se interrumpe por 

actuaciones de la autoridad que impliquen impulso, y no incluye las 

de los servidores públicos considerados como supuestos responsables, 

esto debido al tipo de procedimiento que se sigue en contra, y advie 

que solo interrumpirán el plazo de la caducidad cuando dichos ac · ./!\ · l 
han sido debidamente notificados al probable responsable. . '1J 

~ ': ' 

De lo anterior se puede concluir que no es procedente acud~J~~r~_·;·~-~ 

Código Procesal Civil, para resolver el presente asunto debido a 1ue-.1JE.h. ... __ · ' 

caducidad se encuentra debidamente regulada en la Ley Estatal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

· De lo cual tenemos que entre la audiencia de alegatos 

·celebrada el 28 de septiembre de 2015 visible en las hojas 62 y 63 del 

tomo VI de antecedentes, de los presentes autos y el 12 de abril de 

2016, fecha en la que se notifica por estrados la resolución impugní:.ldij 

de 25 de marzo de 2016 visible en la hoja 138 del tomo VI de 

antecedentes, de los presentes autos, del cuadro siguiente puede 

observarse la forma en la que transcurrió el plazo antes mencionado. 
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I . \. 

ADMINISTRATIVA . 1 MORELOS . 2015 j~ 

l ·, ·t...¡ 

:) lt 
r¡:;:¡, 

' Septiemff¡e 
' 

Octubre t: 

D L M M j\ V s · i D '.~ 
L M M J V s 

~ t fi:1 13 24 35 

' i¡, . J. 

li-. 1$6 
:..J 57 68 79 810 911 1012 

1( ~, 13 \ .! 1214 1315 1416 ¡517 1618 1719 ,. t ·~ ·20 
IL 1921 2022 2123 2224 2325 2426 

'\L ~-29
1 

30
2 ' ?,1 2628 2729 2830 2931 30

32 3133 
" ! 

\l :~~ ¡1 . • ri, 

Noviembre ,~ ;~ 
Diciembre ñ.1J . ~ ~ . 

D L M M J V s ,r 1, 
···,;., 

L M M J V s ,-:!,: 
f, ,i 

134 235 336 437 538 639 740 i; 164 265 366 467 568 

g 41 942 1043 1144 1245 1346 1447 770 871 972 1073 1174 1275 

1548 1649 1750 1851 1952 2053 2154 6 
14

77 1578 1679 1780 1881 1982 

2 255 2356 2 4 57 2558 2659 2760 2861 2184 2285 2386 2487 2588 2689 

2 962 3063 2891 2992 3093 3194 

~ • .; .. - .t:. r:--.. 4 '\~t< ::}J 

1ft 
" !' -~. :oor1 1"'~ ' 

' 

SAL~ 
i Enero I \W.l. Febrero 

" J:!' ~"~ 
•.i' :t:t. 

D L M M J vi · s D 'fjtL M M J V s 
195 ¡¡; 296 ':i' rr:1 126 2127 3128 4129 5130 6131 

J? ~- :, 

397 498 599 6 100 ?1º1 81,@' ~· 9103 ?132 · )~8133 
r. ;¡ .:, 

9134 10135 11136 12137 13138 

10 104 11105 12106 · 13107 14108 .#109 16110 14139 %5 140 16141 17142 18143 ¡ 9144 2 0145 . ·1 .. ,i 
17111 18112 19113 20114 21115 ~ 2116 23117 21146 f:.'.; 147 23148 24149 25150 26151 27152 22 .·~ ::;:: 
2 4 11 8 25119 26120 27121 28127t . ¡¡,. 29123 30124 28153 

,,,:, 154 

~9 
3 ¡ 125 I r:,. 

,, 
.,! ,. 

ffe' //: 
Abril Ma~to ' ·, 

D L M M {:~ 
J V s D' L M M J V s 

¡ 155 1/56 3157 4158 5159 1186 2 1 187 

6160 7161 8162 {9163 
!1: 

10164 11165 12166 3188 4189 5190 6191 7192 8193 9194 

13167 14168 15169 ,t í6170 17171 18
172 19173 10195 11196 

2 0174 21175 22176 f23 m. 24178 25 179 26180 

27181 28182 29183 30184 31185 

TOTAL DE DÍAS 196 
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Como se puede observar transcurrieron 196 días naturales, sin 

que se haya notificado la resolución dictada el 25 de marzo de 2016 y 

que supera por 16 días el término que la ley le establecía para llevar a 

cabo actuaciones que implicaran impulso del procedimiento de 

responsabilidad que desahogaba, mismos que debían tener relación 

inmediata y directa con la instancia y ·que debían ser notificados al 

probable responsable. 

Siendo aplicable, por analogía, la Tesis aislada, con número de 

Registro, 2012813, de la décima época, publicada eri la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Octubre de 2016, Tomo 

1, Materia Administrativa, Tesis: 1a. CCXL/2016 (10a.), por la cual la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se apartó 

del criterio asumido al resolver al resolver el amparo en revisión 

265/2007, del que derivó la tesis aislada 1a. CLXXXVl/2007, de rubro y 

texto siguientes: 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL HECHO DE QUE LA 

TJl\ 
IAADMINISTRATIVA , 

DE MORELOS 

AUTORIDAD SANCIONADORA NO DICTE LA ,s· · • ·11'' 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DEL ¡º ~ :--. ' . , 
PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DfAS O DE SU · /1 ·)~A:>· 
EVENTUAL AMPLIACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCUL .. / . , ¿ (

0
, \ 

21, FRACCIÓN 111, DE LA LEY FEDERAL RELATIVAI. . / ' .o· 
ACTUALIZA LA FIGURA DE LA CADUCIDAD (ABANDON(JR/SÜNAL · . · · ; .!-
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 1a. ,))EL~~/''~ .... ,,, ,~, · ''TRA~ .. " 
CLXXXVl/2007). 'l"E"Rc¿;. -·. 

,ilr... ... ~ ..... ~ /¡;41. ' .. 
ft ···.~ ~ 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo en revisión 26512007, del que 
derivó la tesis aislada 1 a. CLXXXVl/2007, determinó que el 
artículo 21, fracción_ 111, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, que prevé que una vez desahogadas las pruebas 
admitidas, las autoridades administrativas competentes 
resolverán dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad · o 
impondrán al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes, no viola las garantías de seguridad 
jurídica y legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 .de la 
Constitución Política ~ de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que la facultad sancionadora de la autoridad competente no 
caduca una vez transcurrido el plazo mencionado, pues para 
ello es necesario que dicho supuesto se hubiere previsto en 
la ley. Sin embargo, una nueva reflexión conlleva a apartarse 
del criterio de referencia, pues del análisis sistemático de los 
artículos 21, fracción 111, 34 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los · Servidores 
Públicos, así como 373, 375 y 378 del Código · Federal de 
Procedimientos Civiles, este último de aplicación supletoria a . · 
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m•i··¡f ., ... 

tlAADMINISTRATIVA , la .~f' '·-
lÓE MORELOS primera, ¡eb · stablecerse que el hecho de que fa 

-n---ll·--. \ .. . 
. ,. ~. . -· 

~ . 

0"' 

autoridad ts;Jnci . ..dora dentro del procedimiento 
administrati : de re " · nsabilidad no dicte resolución dentro 
del plazo d cuaren cinco días, contado a partir del 
desahogo de s prue . que hubiereá sido admitidas, o de 
su eventual a ; liación "'. ·: ta por un plazo igual, sí actualiza 
la figura de . · caducid del procedimiento y no la de 
prescripción. C ·· nterior, ·; . rque esta última opera para el 
ejercicio de la · _ accione\ procesales previstas en el 
ordenamiento re Vo, pero ·-.o para los casos en los que, 
iniciado el proci!· iento, : ' autoridad sancionadora no 
emita su resolució entro de¡ 'plazo señalado o su eventual 
ampliación, lo que :_' vuelve . ·a inactividad procesal de la 
autoridad sancionac(· que\ :1/nició el procedimiento de 
re~ponsabilid~d adm ' trati~a:~~ilateralm~~te y que es_, a 
qwen la ley impone b/Jgélfon de em,t,r su resoluc10n 
dentro de los plazos fija_ ,s pab1 ello. Consecuentemente, si 
la autoridad administ , · a Jncionadora no emite su 
resolución dentro del o lrevisto en el artículo 21, 
fracción 111, de la Ley,;; e~ral de Responsabilidades 
Administrativas de los Se . fjs Públicos, contado a partir 
del desahogo de las prueH l .ue -hubieren sido admitidas, 
se actualiza la figura de la :: ucidad, la cual operará de 
pleno derecho por el simple scurso del tiempo (cuarenta 
y cinco días o su eventual a_ liación) y sin necesidad de 
declaración, teniendo como fi. o que se anulen todos los 
actos procesales verificados ,'}t.t consecuencias, y que en 
cualquier procedimiento futqfO'i1 sea posible invocar lo 

.. .. actuado en el proceso caduqf '¡ 
: :t ., . 
Amparo directo en revi~fn 6i 712015. Jesús Andrés 
Castañeda Martí~~z. 11 df ~ayo \ ,,;~ 2016. fv!ayo~ía de tr_es 
votos de los Mm,stros Jo.\se Ra~ . n Coss10 D1az, qwen 
rese_rvó su derecho par..aj formulaf~~.-~,.' to _concurren~e, Jorge 
Mano Pardo RebolledoJ;f¡ Alfredo), , uflérrez Ort1z Mena. 
Disidente: Arturo Zaldívil'1;Lelo de [: ': rea, quien reservó su 

· .,) <r i 1~. 

derecho para formular v:~fb particulalf~usente: Norma Lucia 
Piña He:nández: Pon·.ffl!.'.r e: AlfrecJ_o s}f.-· uti~rrez Ortiz Mena. 
Secretana: Gabnela E~ifnora Cortes ¡ auJo. 

'·:·rlt .,. ,,t 
Nota: Esta tesis a~ary-;fpna el criterio Ítstenido por la propia 
Sala, en .fa d,vet.Ja 1 a. CL>OólJVl/2007, de rubro: 
"RESPONSABILl[!~/f¿ES ADMINIST,jA TIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUl;li.lCOS. EL ARTIQ;ULO 21, FRACCIÓN 
111, DE LA LEY ( 1/!DERAL RELA Tl~f.: , QUE PREVÉ EL 
PROCEDIMIENTO/ PARA LA /Mr:{{)SICIÓN DE LAS 

_ SANCION_ES _ q,§ kRESPONDIENTE~J NO VIOLA LAS 
· GARANTIAS Df / SEGURIDAD JURf Qlf:A Y LEGALIDAD.", 
publicada en eli Semanario Judicial dg la Federación y su 
Gaceta, · Novef Época, Tomo XXVl, \ i eptiembre de 2007, 
página 417. - .f :1:J 

h fr 
. En las r~f~ridas condiciones, éste':)

1
Tribunal -concluye que la 

autoridad de~ada, no realizó un debidb análisis de la caducidad, 

establecida por el artículo 73 de la Ley Estatal de Responsabilidad de 

los Servidores Públicos del Estado de Morelos, vulnerando con ello 
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dicho dispositivo legal y la defensa hecha por la actora, la cual 

trasciende al sentido por lo que con fundamento en lo previsto por la 

fracción II del artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos ES PROCEDENTE DECLARAR LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA ACTO IMPUGNADO, consistente en la resolución de 

fecha 25 de marzo del 2016, dictada en el procedimiento administrativo 

78/2014, instaurado por la Directora General de Quejas y 

Procedimientos Administrativos de la Contraloría Municipal del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por haber operado la 

caducidad prevista en el artículo 73 de La Ley Estatal de 

Responsabilidad de Los Servidores Públicos del Estado. de Morelos, en 

el entendido que extingue el · procedimiento, pero no la pretensión 

sancionadora, en consecuencia se puede iniciar nueva . queja o 

denuncia, sin perjuicio de lo dispuesto para la prescripción en términos 

de la fracción segunda- del articulo antes referido. 

VII.- Este Pleno determina, que por la conducta observada .de las 

autoridades demandadas DIRECTORA GENERAL DE QUEJAS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALOR'.' ¡ 
MUNICIPAL, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS .· ¡ 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS D.E LA CONTRALORÍ • f 
MUNICIPAL ambas ·del Municipio de Cuernavaca, Morelos, al~W/Afou:,s;¡, 

,- 'DELr ·,; 
haber notificado la resolución de 25 de marzo de 2016 dictada en IIER,.,""'"'-

procedimiento administrativo, 78/2014, antes que transcurridl-a el, 

plazo de la caducidad, establecido en el artículo 73 de la · Ley Estatal , 
" . , ..... ' 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, omisión provoco que 

el procedimiento antes aludido se haya extinguido, lo anteri.or de 

.conformidad con las at~ibuciones de la Dirección General de Quejas y 

Procedimientos Administrativos y de la Dirección de Procedimientos y 

Responsabilidades Administrativ.as las cuales se trascriben en el cuadro 

siguiente: 

Municipio de Cuernavaca 
Contraloría Municipal 

Servidor Publico Atribuciones Ordenamie.ríto 
Titular de la Articulo 114 REGLAMEN1TO DE 
Dirección General de 1.- Aplicar en el ámbito GOBIERNO Y DE LA 
Quejas y municipal la Ley ADMINISTRACIÓN 
Procedimientos Estatal de PÚBLICA MUNICIPAL 
Administrativos Responsabilidades de DE C\J_ERNAVACA; 

los Servidores MORELOS Publicado . 
Públicos en vigor; en el Periédico OfioiáJ 
VI.- Resolver los Tierra y Libertad 
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o 
acuerdo 
normatividad 
aplicable; 

de número 5053 del 26 
de diciembre de 2012 . 

XIII.- Instruir Y ;: ) 

resolver ,os f Íh: 
. ·o ·U~ 

procedimientos )pe iJl 
fincamiento c¡ie : f~~ 
responsabilidades t J\ 
administrativas de ~u ·t~ 

t, . '/~' 
competencia qutf :~ 
correspondan d~\ ¡ 
acuerdo con la Ley)f~ 
Estatal d ~',1 
Responsabilidades de:~ · 
los Servidoreáf , 
Públicos vigente; :.jj l 
XIV.- Imponer 1a:~· ' 
sanciones qµf , 
competan a 1tíi · 

· Contraloría MuniciR,I, 
en materia .1~e 
responsabilidades.f~J" 
administrativas; .!ft' 

- .J!f" 
la Articulo 14 f 

de 11.- Preparar.di los 
y proyectos ~tV de 

acuerdos n~c;farios, 
para el 1m;¡.c10 y 
desarrollo 1t·e los 
procedimien.¡,;fa de 
responsabHiJad 
administr~\fa; 
111.- Aux1lí:ar en . la 
tramitacio:.~·. 
substanqJJción y 
hasta elJáictado de la 

'Ji"' 
resolucibn de los 
procedlr,ientos de 
respo1}abilidad 
admirfstrativa, 
contra de 

¡~:-·1 

en 
los 

serv¡pores 
se~oores 
mufttcipales, 
pr~f,arando 
aq~erdos 
d~saho ando 

o ex 
públicos 
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diligencias y 
comparecencias que 
en cada caso 
corresponda; 
V.- Preparar, verificar 
y firmar los acuerdos 
que se dicten en los 
procedimientos de 
responsabilidad 
administrativa; 
VI.- Solicitar la 
comparecencia de los 
servidores · o ex 
servidores públicos 
involucrados, 
proveedores, 
contratistas o 
cualquier otro 
particular que sea 
necesario para el 
desahogo de los 
procedimientos de 
responsabilidad 
administrativa; 

1 ' . 

T JI.\ 
CIAADM IN1ST~8)-
DE MORELOS 

pre 

cor 

fi rn 

res 

au: 

re~ 

re~ 

co 

Re 

de 

M, 

loi 

m 

Tr 
1,..-.~ ce 

Como se desprende del cuadro anterior corresponde en térming -- · ---:rlJ 
del artículo 114 fracciones XIII, XIV del Reglamento de Gobierno y d '1\f! t.J,: 
la Administración Pública Municipal de Cuerna_vaca, Morelos, a ~.,~; 1 :_· · . ci 

Dirección General de Quejas y Procedimientos Administrativ,g.b . · . , ·,c·"¡y'i.'o·., ,.1.,.,ÍU!'if:_-·,·.E,_ 
. . ffilB~NAe r.'.'. ." ' flA Mll~lvJ ~ 

Instruir y resolver los procedimientos de fincamiento de DE1 1J:\: 1 1DE·'M,9R~~E 
't E,; :..1. .• ' u '5~l;ji 

responsabilidades administrativas de su competencia que correspondan . f le 
·;r,,.~:.. ~ 

de acuerdo con la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores c 

Públicos así como imponer las sanciones que competan a la Contraloría 

Municipal, en materia de responsabilidades administrativas, por lo que 

al tener la obligación de instruir el procedimiento de responsabilidad 

estaba obligada a impulsar el procedimiento, dictar la resolución y 

notificar dentro del plazo . de 180 días naturales establecido en el 

artículo 73 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; Por su parte al titular de la Dirección de Procedimientos y 

Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de la 

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en su 

artículo 14 fracciones 11, 111, V y VI establece las siguientes obligaciones 

Preparar los proyectos de acuerdos necesarios, para el inicio y 

desarrollo de los procedimientos de responsabilidad administrativa, · 

auxiliar en la tramitación, substanciación y hasta el dictado de la 

resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en · 
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·~

1:~~~~~~1~&ntra de los se~j.Q,9~es o ex servidores públicos municipales, 
/} ···,r 

· preparando los ,~cuercl~rf · y desahogando las diligencias y 

~omparecencias qJt: en ca~ cas~ corresponda, prepar~r, _verificar y 

firmar los acuerdo~ que le dicten en los proced1m1entos de 

responsabilidad adm"Y,¡strativa,~r lo que al tener la obligación de 

auxiliar en la tramit'~ción y ~~stanciación del procedimiento de 

responsabilidad estaba \~bligada ! \ impulsar el procedimiento, dictar la 

resolución y notificar dentlp del pla\p de 180 días naturales violándose 
, , !~ 

con ello lo establecido \~ el a'J~culo 73 de la Ley Estatal de 

· 1 Responsabilidades de los ~rvidord$, Públicos, por lo que este pleno ~. ,~ 
determina que se de vista ª~fJª Cofraloría Municipal de Cuernavaca, 

Morelos para que efectúen lal{:¡ inve9:Jgaciones tendientes a, determinar 
v.;.:.;. ~.:~ 

los servidores públicos res\pnsf les de las omisiones . antes 

mencionadas, debiendo de infortharll resultado de las mismas a este . ~ a . 
Tribunal de Justicia Administrativ¡ dil Estado de Morelos. Lo anterior, 

. . .¡,q &1: 

con funda~ent~ en lo, ~ispuesto 1,§f os artí~ulos 108. y 109 fracción 111 

• ---:, . la Const1tuc1on Pollt1ca de los E~dos Unidos Mexicanos; 134 y 141 f , JJ .. la Constitución Política del Es'o Libre y Soberano de Morelos; 

· · cuarto párrafo del artículo. 128 de JJiey de Justicia Administrativa del 

, ·iciAADM~do de Morelos; 1, 3 párrafo si\J,~o, 27 fracciones I y 73 de la Ley 

:_~i~~statal de Responsabilidades de f·s s}f"idores Públicos; 17 4 y 175 de 

la Ley Orgánica Municipal del Efado fle Morelos. Debiéndose remitir 
. f~ %\t . 

' . \' 

copia certificada del expediente4T JA/3'\§1202/2016, a las autoridades 
;f¡:.- ~ .. i , 

citadas. ~J' \Ji 
~t \1{ 
1:t ti, . 
,1i! i.~~~ 

VIII.- En términos de f ' dispuestol!.or el artículo 138 de la Ley 
. ¡ti· '.r,#. 

de Justicia Administrativa ,lfel Estado cTlk Morelos, se levanta la 

suspensión concedida en af de uno de ju\ de dos mil dieciséis . 

. f Íf., 
,t~ ·~ 

Por lo expuesto y/undado y además\~on apoyo en lo dispuesto 
{{ ~;, 

en los artículos 1, 2, 3, 2f fracción VII, 36 fraqlión 1, 119 y 120 de la Ley 

de Justicia. Administrati' del Estado de Morél~s. es de resolverse y se 
Jt ~;t(~ 

resuelve: !l '~,{ 
¡.f re 

PRIMERO/ Este Tribunal en Piel es competente para 

conocer y fallar /' presente asunto, en los t~rminos precisados en el 

considerando P/hiero de la presente resolució/1. 
. ¡ ; 

I f 
~ : 
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EXPEDIENTE T JA/3ªS/202/2016 

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por MARIANA 

GUERRERO RODRIGUEZ contra actos del CONTRALOR MUNICIPAL, 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, TESORERÍA 

MUNICIPAL, SECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 

SINDICATURA MUNICIPAL todas del AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, por actuaHzarse la fracción 11 del artículo 

77 en relación con la causal de improcedencia prevista en la fracción 

XVI del artículo 76 ambos de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos; conforme a las razones y motivos expuestos en el 

considerando quinto de este fallo. 

TERCERO.- Son fundados los argumentos hechos valer por 

MARIANA GUERRERO RODRIGUEZ, contra actos del DIRECTORA 

GENERAL DE QUEJAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DIRECTORA DE 

PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DIRECTORA DE QUEJ Y 

ATENCIÓN CIUDADANA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, d ·¡ ~;:-
del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en térmi ~•-~-'· .!.:.. , 

las aseveraciones vertidas en el considerando sexto de esta senien , 

1 
TICJAI 
DEI 

consecuentemente; 'IRIBUNAL DE .111~· · · · ,.' •fvl 
l)fL ff 

tERl;'"" ····,~ ~. ) ·\," . 

CUARTO.- Con fundamento en lo previsto por la fraccibn 11 del 

artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

ES PROCEDENTE DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 

ACTO IMPUGNADO, consistenté en la resolución de fecha 25 de 

marzo del 2016, dictada en el procedimiento administrativo 78/2014, 

instaurado por la Directora ¡ General de Quejas y Procedimientos 

Administrativos de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, por haber operado la caducidad prevista en el 

artículo 73 de La Ley Estatal de Responsabilidad de Los Servidores 

Públicos del Estado de Morelos. 

QUINTO.- Se da vista a la Contraloría Municipal del · 

Ayuntamiento de Cuernavaca dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

cuarto párrafo del artículo 128 de la Ley de Justicia Administrátiva del 

Estado de Morelos en térmi"nos del considerando septimo. 
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ICIAADMINISTRATIVA. SEXTO.- S.ii1'é~nta la suspensión concedida en auto de uno 
DE MORELOS J ',If,. 

de junio de dos mijdiecise ·,:,, 
,.::;¡. . 
í1I 
1H• ij( ::,. 

SEPTIMO.~\,En su o , ~unidad archívese el presente asunto 
:,w 

como total y definiti'2imente co 
.'.~~,. 

r~. 
~'~t.\, . 

NOTIFÍQUEsl~PERSON. ·,. MENTE. 
\~t . ir · 
~J#~ '' ?ft ! ·~~~, 

Así por unanimid) "'. de cuativotos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes del Pleno del ·· 'bunal dlusticia Administrativa del Estado 'ji 
de Morelos, Magistrado ·. ·. sident~¡.Dr. en D. JORGE ALBERTO 

ESTRADA CUEVAS, Titula \ \; la T'cera Sala; Magistrado M. en D. 

MARTÍN JASSO DÍAZ, Tit~j~r de;,J la Primera · Sala; Magistrado 

Licenciado MANUEL GARCÍA,~IN1fNAR, Titular de la Cuarta Sala; 

º +-1" y Mc:1gistrado M. en D. JOA<f'''N ·10QUE GONZÁLEZ CEREZO, 

T_itular de la Quinta Sala y pone·· eij este asunto, en auxilio de las 

lat;>.or~~ de la Tercera Sala de e~ jribunal de conformidad con el 

acuerdo de pleno de la Sesión Or '. . ''~ia Número 43, con la ausencia 

justificada del Lic. en Derecho ORJ
1
~ O AGUILAR LOZANO, Titular 

' 

~

· .. 

' 
. ' . l~' ·. : 

., 

de la Segunda Sala; ante la L nciada ANABEL SALGADO 

CAPISTRÁN, Secretaria General de ' erdos, quien autoriza y da fe. 
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Ul'-"I.M6.ÁLEZ CEREZO 
ALA 

NOTA: Estas firmas corresponden a 1 
Estado de Morelos, en el expediente 
RODRIGUEZ, contra actos de la !RECTORA GENERAL DE QUEJAS 
ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIE T 
MORELOS y OTRO; mism~ que es aprobada en Pleno de seis de diciembre de d s 

• JUSTICIAADMIN 
ADO DE MOREI 

. . ~ 

1 J'f ,· 1\ 
'-.Jl- !'1!--l-1 ~ ~ '.:\ 

·-l.... 
1 ~. 1 

TRIBUNAL DE Jusr '"' .... 1 

DEL ÉST~.r-
1'.Lqc ~ ::·"~' ,.;,."'~' .. ..... '·fi ,, 




